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Con el ruego de que lo difunda entre los integrantes de esa Asociación, le informo de la comunicación que en estas fechas esta Institución ha dirigido a diversos ciudadanos que han expresado su desacuerdo con determinados aspectos de la política lingüística derivada de la aprobación del nuevo Estatuto de Autonomía para Cataluña.


Son muy numerosos los envíos postales y especialmente los envíos por correo electrónico en los que los ciudadanos vinculados a esa Asociación remiten sus quejas a la Institución del Defensor del Pueblo sin incluir, como sería necesario, sus datos postales. Es por ello que le ruego la colaboración de esa Asociación para hacer llegar a sus asociados el texto que a continuación se transcribe:

Estimados señores:


Desde hace ya algún tiempo, y con mayor intensidad desde que se inició la tramitación del Estatuto de Autonomía de Cataluña recientemente aprobado, se han venido recibiendo en esta Institución quejas numerosamente crecientes en relación con la práctica de la cooficialidad lingüística en Cataluña donde, a juicio de los ciudadanos que acuden a esta Institución, la libre elección de lengua y el ejercicio de la libertad lingüística cuando se opta por el empleo de la lengua castellana padece frecuentes limitaciones.


Tras la aprobación del Estatuto de Autonomía de Cataluña se procedió al examen detallado del contenido del mismo, tomando la decisión el Defensor del Pueblo de presentar recurso de inconstitucionalidad en ejercicio de la legitimación reconocida por el artículo 162.1.a) de la Constitución frente a diversos preceptos del mismo entre los que se incluyen varios de los que abordan y regulan la cooficialidad lingüística del catalán y el castellano.


En concreto, se ha interpuesto recurso frente a los números 1 y 2 del artículo 6; el apartado 5 del artículo 33 y el artículo 34, con la fundamentación jurídica de la que les acompañamos copia para que tengan ustedes un conocimiento preciso de la posición de esta Institución constitucional en relación con el tratamiento jurídico y normativo de la cooficialidad lingüística. Por otro lado, también se decidió la interposición de recurso de inconstitucionalidad contra el artículo 78 del nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña que atribuye al Sindic de Greuges de esta Comunidad Autónoma la facultad de supervisar con carácter exclusivo la actividad de las administraciones públicas catalanas, desapoderando al Defensor del Pueblo para llevar a cabo la misión que le atribuyen la Constitución y su Ley Orgánica reguladora.


Así las cosas, esta Institución, que toma nota detallada del contenido de sus quejas, debe quedar a la espera de que el Tribunal Constitucional se pronuncie en relación con los preceptos impugnados, tanto para determinar el alcance de sus atribuciones en relación con la actividad de las administraciones públicas de Cataluña, como para conocer la doctrina jurisprudencial en materia de cooficialidad lingüística y la validez de la regulación de esta materia que se contiene en el Estatuto de Autonomía de Cataluña.


Agradeciéndoles la confianza demostrada al dirigirse a esta Institución, les saluda cordialmente,
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	Manuel Ángel Aguilar Belda


	__________________________________________

	El presente documento es una copia fiel de un documento firmado electrónicamente con certificado personal reconocido de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre y custodiado y tratado, según la Ley Orgánica de Protección de Datos, en los sistemas de información de la Institución del Defensor del Pueblo. Esta información puede ser verificada conforme a los términos establecidos por la legislación vigente.
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